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Señola:
Yolanda Valdés de Acoste. Coord¡nadora de IJOC
UNIDAD OPERATIVA OE CONTRATACIONES
VICE PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
Pfesente:

Asunc¡ón, 02 de mayo de 2017.

REF.: OBSERVACIONES Y RECOIENDACIOIIES
EXP. l{' 311.7G0 (25/0rtt) - CONTR TACTON
DIRECTA PARA 1AOOUISICoN DE TII{TAS Y

La Dirección Nacional de Contrataciones Públicas se dirige a Usted en relación al expediente de

referencia, a fin de informarle que luego de la verificación del Pliego de Bases y Condiciones y los

demás documentos que fueron remitidos se ha procedido a la difusión de la presente contratación a

través del Sistema de lnformación de Conkataciones Públicas (SlCp), at respecto de lo anatizado

realizamos las siguientes observaciones y/o recomendaciones:

l. Suger¡mos a la convocanto oxclu¡r numeaac¡ón do las t¡ntas y tónelos .rquer¡dos, pues
ellas d¡r¡gen a una marca especff¡ca El: color negro..HP2l" dlrlgo a la marca Hp, TKl37
d¡rige a la marca Kyocera. ,,Dichos c ter¡os dir¡gon a una marca ospocífica. Lo que
denota que el rcquedmianto esl¡mitante a potenc¡ales oferento§, d¡cho requerlmlento no
3e ajusta al "Art.4lnc. "b" de l. Ley 205f de Contratac¡on¿,B púbticas,,; ,,lgualdad y L¡bro
Compelenc¡a: Perh¡t¡rán que todo potonc¡al proveedor o contraüsta qua tenga la
§olvenc¡a técn¡ca, económ¡ca y legal necesar¡a y que cumpla con 106 requis¡tos
est¿blec¡doa en esta loy, en su reglamento, en las bases o pl¡egos de requis¡tos y en las
demás d¡spoa¡c¡ones adm¡n¡strat¡vas, esté en pos¡bilidad de part¡c¡par sin rostr¡cción y
en ¡gualdad de oportun¡dades en to6 proc.d¡m¡entos de oontratac¡ón púbt¡ca,'. sqEg
¡uslificac¡ón técñ¡ca v leoalque doberá adiuntaÉe al presente llamado.

Las correcciones o aclaraciones que la convocante aealic€, deberán remitirse a través de adendas y/o
aclaraciones numeradas, fechadas y firmadas a través del SlCp, para su posterior difusión.

Además reco¡damos que la veriñcación y difusión del presente proceso de contratación, que fue
realizada por la Dírección de Normas y Control de la DNCP, no exime de responsabilidad a las
Convocantes sobre el proceso l¡citatorio ni implica necesariamente la regularidad de los actos
administrativos o documentos difundidos (Art.29 Rosoluc¡ón DNCp N" 948110). La difusión se reatiza
a fin de dotar de publicidad al procedimiento sin tratarse de una autorización expresa o Écita del mismo.

Finalmente, la verificación y difusión indicada en el pár.afo anterior, en ningún caso impedirá ta
admisión y tramitación de los mecanismos de jmpugnación planteados por qujenes vieren trasgredidos
sus derechos o cualqu¡er interesado en denunciar los actos que contravengan las disposiciones que
ígen la materia objeto de la Ley N" 2051/03, denko de tos ptazos previstos en ta m

Sin otro particular, aprovecharhos la ocasión para saludarle;

ñc¡na

Dpto. de Contratac¡ón D¡rccta Jefa de Directa

la de CohlrolDNC/CDTLE.
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